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JUGUETES Y REGALOS JUREGA C. LTDA. 
  

Guayaquil, 28 de Septiembre del 2004 

PE 1233 Je 

Señor: Esp. M3 634 Y bro) 

VICTOR MANUEL MONTENEGRO SALAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: : y 2 
268 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
JUGUETES Y REGALOS JUREGA C. LTDA., sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo como GERENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de 
CINCO AÑOS, a contar de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. Su designación reemplaza la del señor JORGE RADÁ TANDAZO, 
cuyo nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil el 19 de Octubre del 2001. 
Entre sus atribuciones está la de representar legal, judicial y extrajudicialmente. a la 
compañía conjuntamente con el Presidente. 

Sus demás derechos y atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la 
Compañía, la misma que fue autorizada por el Notario Abogado Germán Castillo 
Suárez el 6 de Marzo de 1.986, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de 
Abril de 1.986. 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted. 

ATENT NTE      

LUIS URRIOÓLA QUIÑONEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Guayaquil, 28 de Septiembre del 2004 

  

VICTOR MANUEL'MONTENEGRO SALAS 
C.C. 092573999-7



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE de la compañía JUGUETES Y REGALOS JUREGA C. 
LTDA.; a favor de VICTOR MANUEL MONTENEGRO SALAS; 
de fojas 116.628 a 116.630, Registro Mercantil número 

17.921, Repertorio número 28.208.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó 

nota de este Nombramiento a foja 113,634 del Registro 
Mercantil del 2.001, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, veintinueve de Septiembre del dos mil cuatro.- 
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